
UN EJEMPLO SIGNIFICATIVO DEL CORSO 
EN LA GUIPUZCOA DEL SIGLO XVI

P or  JKUNE Z U M A LD B

E l texto  que com entam os en estas páginas hace referencia a dos 
tem as im portantes dentro del ám bito  costero vasco durante el siglo 
X V I :  el aprovisionam iento de bastim entos y las actividades de corso.

E l docum ento en cuestión  ̂ se refiere al pleito entablado entre 
unos arm adores franceses que se habían com prom etido a traer vino y 
cereales a San Sebastián  am parados bajo  un salvoconducto, y una ar
m ada form ada por gente de la costa cantábrica, desde Laredo hasta 
Fuenterrabía.

E l hecho sucede en m ayo de 1552 cuando Francia y E spañ a esta
ban em pezando una nueva guerra.

Son bien conocidas las deficiencias agrícolas que caracterizaban 
a las provincias costeras vascas. E n  una época en que el pan y vino 
form aban parte im portante de la d ieta alim enticia básica, estos dos 
productos había que im portarlos en su m ayoría. L o s m onarcas caste
llanos, conscientes de este  grave problem a, dispusieron frecuentem ente 
cédulas y provisiones reconociendo a estas tierras la libertad de im 
portar trigo, vino, carne, etc., «b astim en to s» a título genérico; éstos 
podían provenir del in terior de la península o por vía m arítim a, lo 
tu al resultaba m ás cóm odo y barato . E sto s abastecim ientos por mar 
eran vitales para la costa y procedían fundam entalm ente de Francia 
en esta  época, tal y com o lo  atestiguan innum erables docum entos. Tan 
es así que incluso durante los frecuentes períodos de guerra entre 
este país y E sp añ a, el rey concedía privilegios especiales a la provin
cia de G uipúzcoa (caso estudiado en el presente trabajo) para im por
tarlos.

E l tráfico de estos productos lo realizaban por igual franceses

1. A.H.P.GjO., Part. Judcl. San Sebastián, Legajo 318 B, fols. 57 al 105.



y españoles. P ara los barcos franceses que asi venían era condicion 
previa la consecución de un salvoconducto oficial, generalm ente firm a
do  por el C apitán  G eneral de la Provincia, las Ju n tas G en erales o  cual
quier otro organism o oficial. E sto s docum entos debían llevar consig
nado el nom bre del solicitante, el del barco , puerto de procedencia y 
destino, nom bre de los arm adores, plazo de validez que, una vez ven
cido, dejaba de ser efectivo, etc. E sto s salvoconductos evitaban que 
las naos fuesen apresadas por las arm adas de corsarios que surcaban el 
G o lfo  de Vizcaya, aunque, com o verem os, no siem pre ocurría así.

L as im portaciones eran generalm ente de vino {sobre todo de B ur
d eos), trigo, avena, habas, sardinas — que procedían principalm ente 
de G alicia— , etc. E n  los m ism os viajes tam bién se  ̂ traían o tras «m er
cadurías» , com o «o lo n as»  (lonas), lienzos, paños, cañam o, etc.

L o s beneficios de las ventas, si las realizaban extran jeros, cosa bas
tante frecuente, habían de ser declarados antes de atravesar la fron
tera, previa com probación de que el dinero que llevaban era realm ente 
producto de esa venta; en otros casos se ob ligaba a los m ercaderes 
a invertir sus ganancias en productos locales para exportarlos.

E n  m uchos de los contratos firm ados para traer m ercancías se 
incluían cláusulas com o ésta  recogida de una obligación entre dos 
súbd itos españoles para llevar una carga a C astro  U rd íales, donde se 
especifica que el barco va «a  riesgo e ventura de m ar e viento e de 
corsarios e de otro  caso fo r tu ito » * .  E n  otro  contrato sobre el m ism o 
asusto  se dice m ás concretam ente que el navío va a «r ie sgo  e ventura 
de m ar e viento e fortuna e de corsarios fran ceses» ^  E ste  tem or a 
los ataques corsarios es bien justificado, porque son m uchos los casos 
que recogen los docum entos sobre este  tipo de agresiones.^ Pero no 
podem os pensar que sólo los franceses ejercían esta lucrativa activi
dad ; son igualm ente frecuentes los casos de corso por parte de sú b d i
tos del rey de E spañ a.

D e hecho el corso o las «a rm ad as» , com o se denom ina a esta  acti
vidad en las fuentes de la  época, es muy frecuente. E ra  una actividad 
legal en época de guerra y en m uchas ocasiones potenciada por el 
m ism o poder real. N o  son raros los docum entos em itidos por el rey 
perm itiendo la form ación de arm adas para com batir a la s que venían 
de Francia o concediendo «rep resa rías»  o perm isos a particulares que 
habían sido atacados por franceses, para recuperar lo  perdido de la

2. A.H.P.G.O., Part. Judcl. San Sebastián. legajo 319 B, fol. 2 (29 abril 1553).
3, A.H.P.G.O.. Part, Judcl, San Sebastián, Legajo 319 B, fol. 3 (28 abril 1553).



m anera m ás rápida y m ejor posible. E n  épocas de paz las autoridades 
vigilaban a fin  de que no se arm asen barcos para capturar naos ex 
tran jeras, pero m uchas veces esto  no se cum plía y en los casos de
nunciados, y ganados era la  de restitución a los propietarios de los 
bienes aprehendidos.

E ra , pues, una actividad muy habitual de los habitantes de las 
costas del G o lfo  de Vizcaya y no es raro encontrar a un honrado pes
cador, com erciante o  incluso a qualquier dueño de nao, aun detentando 
cargos oficiales com o es el caso del poderoso capitán Sancho de Al- 
quiza, vecino de Fuenterrabía, arm ando en época de guerra una o 
varias naves, solo o en com pañía, y tras estas expediciones de «captu
ra » , encontrarlos al año siguiente ejerciendo su  actividad habitual.

L o s  fon dos del Archivo de Protocolos son abundantes en refe
rencias de todo tipo sobre acciones de corso efectuadas por españoles, 
franceses o  vascos de am bos lados de la «m u g a» , com o es el caso que 
tratam os aquí.

L as relaciones entre los habitantes de las dos partes del País 
V asco son m uy curiosas en esta época. A m igos, socios, incluso fam i
liares, desarrollan  entre ellos todo tipo de acciones com erciales y so
ciales: firm an contratos de com pra-venta, de casam iento, de fianzas, 
de alquileres, etc., entre los dos lados de la frontera, que está  siem 
pre presente aunque discretam ente. P ero , cuando hay guerra, el ser
vicio al rey, y sobre todo el servicio a uno m ism o, priva sobre las 
relaciones afectivas estre  los habitantes de las dos com unidades. Y  no 
indultan, ni unos ni o tros, a sus vecinos en sus acciones de corso. 
T odas las presas son buenas, salvo las que llevan salvoconductos,' como 
verem os a continuación.

L a  causa de este  p leito  parece sim ple a prim era v ista : una arm ada 
cantábrica que ataca y roba una nao francesa que traía bastim entos 
para la villa de San Sebastián . E l p leito  se  inicia el 6 de septiem bre de 
1552 sobre unos hechos acaecidos en m ayo del m ism o año y se ce
lebra ante el C apitán  G en eral de la Provincia y A lcaide de Fuente- 
irab ía , D on  D iego  de C arvajal, que excusa su ausencia y delega su 
autoridad en su alguacil L u is B iscaino. E l proceso en prim era instancia 
acaba en m arzo de 1553.

L a  dem anda la presenta F ierres de Bocal, vecino de San Ju an  de 
Luz y P ierres d e  H ualde, vecino de U stariz, m ercaderes franceses que 
habían «a fle tad o » un barco, que



«acusamos criminalmente a Tliomas Barcot, e Miguel de Sant Esteban, 
vecinos de la villa de la Rentería, e a Joanes de Alchacoa, vecino desta 
villa de Fuenterrabía e a Antón de Altamira e Joan de Samatet, mo
radores en el lugar del Pasaje desta dicha villa e a Miqueo de 
(^uman e a Lorenzo de Altate e a Martin de Cardel e Robert Tindall 
e Agustín de Soroa, capitán de su navio e a Sebastián de Gabarayn, 
vecinos de la villa de San Sebastian e de su Pasaje, capitanes arma
dores que fueron en esta guerra presente por la mar e a sus compa
ñeros e a los demás que culpantes se aliaren en el delito que por 
nos será recontado. E  contando el caso desta dicha nuestra acusación 
e querella, dezimos que conforme a lo que el principe destos reynos 
d ’España tiene permitido e mandado por que los subditos del rey de 
Francia podamos venir a esta provin9Ía de Guipuzcoa e a otras partes 
con bastimentos e otras cosas contenidas en el dicho permiso, por el 
mes de mayo proximo que pasó deste presente año de quinientos e 
^inquenta e dos, cargamos en la gibdad de Burdeos un nabío nombrado 
Maria, de porte de treynta e siete o ocho toneles poco más o menos 
de vinos, abena e trigo para la villa de San Sebastian, en el qual 
venían treynta e ?inco toneles de vino de Burdeos e veinte e nuebe 
fanegas de abena e tres fanegas de trigo nuestros dentro del qual 
dicho nabío venía yo el dicho Pierres de Hualde con los dichos basti
mentos para la dicha villa de San Sebastian, conforme al dicho per- 
myso real e salboconducto de vuestra señoría. E  veviendo por el canal 
de Burdeos abaxo, junto al lugar de M exías un dia del dicho mes 
de mayo, los suso dichos acusados con sus conpañeros e otros arma
dores subditos de su magestad, con poco themor de Dios e de la 
justicia real, e en quebrantamiento de los dichos permyso real e salvo
conducto, dándose fabor e ayuda los unos a los otros nos tomaron e 
robaron por fuerza el dicho nuestro nabío, con todo el bino e las 
otras cosas de bastimentos que dentro del trayamos para la dicha 
villa de San Sebastian, tirándonos con mucha artillería e otras armas 
por nos ferir e matar, no enbargante que yo el dicho Pierres de 
Hualde les dezía que traya bastimentos para esta dicha provinfia 
conforme al dicho permyso, y les mostraba aquel y el dicho salbo
conducto, e sin enbargo dello tomándome el dicho nabío con su carga 
me quitó el dicho salboconducto el dicho Juanes de Alchacoa, e le 
llebó al dicho Tomas Barcot, que hera general de la dicha armada, 
el qual deziendo que el dicho salvoconducto no hera válido e ser 
presa de buena guerra, mandó traer el dicho nuestro nabío con todo 
lo que dentro abía haziendo partición de cantidad de ello en la mar, 
e lo traxieron a esta costera a donde han fecho del dicho navio e de 
todo lo que dentro del ahí a su boluntad sin nos querer tornar ni 
restituyr cosa alguna».

Piden los dem andantes que se Ies devuelvan « e l  navio con sus 
velas e aparejos e cosas pertenesgientes e los dichos treynta e ginco 
toneles de vino e veinte e nuebe fanegas de abena e tres fanegas de



trigo e las otras cosas que nos tom aron ( . . . )  o por ellos nuebe ^lentos
ducados que estim am os valían».

E xp u esto  el caso por los acusadores, se llam ó a los testigos que
lesu ltaron  ser diecinueve, de los cuales quince habían participado di
rectam ente en el asalto . V am os a ennum erarlos brevem ente:

—  M artín Sáenz de C asanueva, vecino de Fuenterrabía, dueño a m e
dias eos Ju an  López de Echeberri de una pinaza que participa en 
la arm ada capitaneada por:

—  Ju an es de A lchacoa, vecino de Fuesterrabía, capitán de la  nao de 
C asanueva, y e l prim ero en abordar el navío francés; hijo de Antón 
de A lchacoa, un conocido com erciante local que tam bién se dedicó 
a la pesca de bacalao en T erranova.

—  A ntón de A ltam ira, vecino del Pasaje de Fuenterrabía, capitán de 
otra de las p inazas de la arm ada, y que era un conocido arm ador 
de viajes a Terranova.

—  D om ingo de Bulano, M iguel de M ugarrieta y D om ingo de Ligarra- 
ga, todos ellos vecinos de Fuenterrabía, y que fueron com o m ari
neros en el barco de Casanueva.

—  A gustín  de Soroa, vecino de San Sebastián , que llevaba arm ado el 
navío de R obart T indall y Sebastián  de G abarayn , el prim ero de 
ellos un im portante com erciante inglés, natural de Bristo l y avecin
dado en San Sebastián .

—  M iguel de A rsu y M artín  de Larritayn, alias «M artin et» , vecinos 
del P asa je  de San Sebastián , y capitanes de sendas pinazas.

—  Lorenzo de A lta te  y M artin  Cardel, vecinos de San Sebastián y 
capitanes de sus respectivas zabras.

—  M iguel de Sant E steban , vecino de Rentería, capitaneando otra 
zabra.

—  Ju an  de H ébora , vecino del Pasaje de San Sebastián , yerno de 
M articho de Landriguer, dueño de la zabra en la que navegó 
junto a

—  Joan es de Sam atet, vecino del P asaje  de San Sebastián , y que iba 
com o capitán.

—  M artín de H ernando, m enor en d ías, vecino de San Sebastián , y p i
loto  de la nao de T in dall, capitaneada por A gustín de Soroa.

L a  distribución en las em barcaciones podría ser la siguiente:
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L o s dem andantes acusan tam bién a T hom as B atcor, vecino de 
R entería y que para las fechas en que se celebra el juicio ya ha m uer
to , dejando viuda a P etronila de Isa sti y , al m enos, un h ijo , Tom asico. 
E ste  individuo debía de ser el hijo de T hom as B atcor o  Badcock, natu
ral de B risto l (Inglaterra) y avecindado en Rentería donde poseía una 
posada. E ra  un activo m ercader y «agen te  p o lítico », com o lo  califica 
Ju lio  C esar Santoyo  ̂ por las actividades inform ativas que realizó a 
principios del siglo X V I  para E nrique V I I I  de Inglaterra en estas 
tierras vascas.

T am bién es acusado de participar en esta arm ada M iguel de ^um án , 
vecino del P asaje  de San Sebastián , pero presenta unos testigos para 
apoyar su declaración de que él se hallaba en Bretaña con su nave 
m ientras se efectuó la tom a del navio francés.

L a  narración que de los hechos hacen los testigos viene a ser esta :

E n  m ayo de 1552  se organizó una arm ada con naos de Fuente- 
riab ía . P asajes, San Sebastián , D eva, Lequeitio , Laredo y C astro  U r
díales para «h acer guerra contra franceses en servigio de su m agestad a 
su propia costa dellos, con sus nabíos e zabras e gente». Se juntaron 
« e  hicieron conserba» en la isla de H uyas ®, ’ «h asta  veynte e dos o 
tres v e la s» . N om braron a T hom as B atcor com o capitán general de la 
arm ada y a Sebastián  de G abarayn  com o alm irante, y de allí partieron 
hacia las «an as de Burdeos»®  porque oyeron en la isla de H uyas 
que una flo ta  francesa salía de Burdeos. Pasaron  la noche a la entrada 
del canal y al día siguiente «a l  am anecer algaron ancoras para yr tras 
una flo ta  fran<;esa que yba huyendo hazia arriba», pero « se  Ies fue 
huyendo» y la perdieron. Entonces vieron cóm o un navio que «reco- 
nosgieron ser e l dicho navio francés, e fueron para é l» . E l navio co
m enzó a huir y encalló en la «anguira de M exias»  bajo la fortaleza 
del m ism o nom bre.

A  partir de aquí las declaraciones de los testigos varían. A lgunos 
estuvieron presentes en la  tom a del barco, otros lo contem plaron 
desde le jos, y  en esto estriban las diferencias. Parece que el hecho pro
siguió así:

4. SantoyOj Julio César, «De crónicas y tiempos británicos. Historia de una 
expedición militar inglesa en Guipúzcoa, junio-octubre de 1512», Bol. Estudios 
Históricos de San Sebastián, vol. 8, año 1974, págs. 3-71.

5. Probablemente se refiere a la isla de Üges, actualmente conocida como 
Ouessant, que está situada en el extremo occidental de la pesínsula de Bretaña.

6. Conocidos bancos de arena situados a la entrada del canal de Burdeos.



A l ver que la arm ada se dirigía hacia el navío encallado, los que 
ocupaban la fortaleza com enzaron a atacarles, « le s  tiraban con artillería 
y otras co sas»  y «cerca de nuebe oras todos lo s dichos arm adores 
españoles estubieron conbatiendo con los de tierra, que les defendían 
el dicho n ab ío» . M ientras tanto, parece que, acosados p o r el m iedo, 
algunos de los tripulantes del barco huyeron « a  tierra con el batel del 
dicho n ab ío» y uno de los testigos «cree  e tiene p o r çierto que la 
gente del dicho nabío estaba en tierra ayudando a lo s françeses a 
tirar el artillería». L o s  «a rm ad o s»  gastaron  en el lance «m ás de ocho 
quyntales de pólvora contra lo s dichos fran çeses».

D urante la batalla P ierres de H ualde, arm ador del navío francés, 
« fu e  en un esquife a la pinaça del dicho Ju an es de A lchacoa y les d ixo 
que m irasen donde iban que aquel nabío hera suyo y que traya para 
acá (el pleito se celebra en G uipúzcoa) bastim entos, en el que tenía 
{•alvoconducto del señor C apitán  G en eral desta P robin çia».

A sí las cosas, tras la larga batalla, fueron a abordar el navío. E l 
prim er barco que se «a fe rró »  al navío francés fue el capitaneado por 
Tuanes de A lchacoa; éste  subió a bordo y encontró (según D om ingo 
de L içarraga) «u n  m arinero y un grum ete fran çeses» , y según el m ism o 
A lchacoa « se  encontró con un b ie jo »  y con P ierres de H u alde que le 
m ostró el salvoconducto que decía: «p ara  que el dicho P ierres de 
Bocal e un nabío M aría de Burdeos pudiesen traer cargada de vinos 
para E spañ a, el cual dicho salvoconducto reconoçiô este  confesante 
ser del diño señor G en eral y save e vio  que el dicho P ierres sacó un 
salvoconducto del dicho señor G eneral un poco antes que este  confe
sante fuese a la arm ada; y un onbre viejo que estaba en el dicho 
nabío, que dezía que hera m aestre, d ixo a este  confesante que el dicho 
nabío hera de M arenas y no de B urdeos, y el dicho salvoconducto del 
dicho señor G en eral era para un nabío nom brado M aría de B u rd eo s» .

Leído  el salvoconducto, se lo pasó al capitán de la arm ada, Tom as 
B atcor que d ijo  «q u e  hera fa lso , que él haría buena la p re sa» . O tro  de 
los que entró en el barco , A ntón de A ltam ira, «b ió  un papel que el 
dicho P ierres m osaba (sic) que hera salvoconducto del dicho señor 
G en eral, pero que este testigo, porque no save leer, no m iró lo que 
h era». L u ego  el salvoconducto pasó  a m anos de otro «a rm a d o »  y  nadie 
supo  m ás de él.

A l parecer el hecho de que hubiera un salvoconducto que tenía 
adem ás visos de ser legal, com o luego verem os, enfrió los ánim os de 
los corsarios. Por lo que sabem os por los testim onios de los participantes



en la  tom a, sólo cinco de los barcos se beneficiaron inm ediatam ente de 
ella repartiéndose las barricas de vino, porque no llevaban «b eberaje» 
(bebida) para su viaje.

A  cargo del navio apresado quedaron los arm adores de C astro  y  La- 
redo, uno de los cuales se llam aba Ju an  de Escalante Borroto , natural 
de Laredo. E l barco de A lchacoa fue el único que no cedió tripulación 
para llevar el barco hacia E spañ a. A ntes de volver, y tras «echar en 
tierra» a H u alde y alguno otro  del navio capturado, los corsarios se d i
rigieron hacia B retaña, donde al parecer hicieron por lo  m enos otras 
dos p resas, un navio cargado de vinos y otro de trigo y vinos, que tam 
bién llevaron los de Laredo para venderlos allí.

T ras la expedición a servicio del rey, volvieron a H uyas y regresa
ron hacia su s respectivos puertos, donde se encontraron con la acusa
ción presente.

¿Q u é ocurrió realm ente? H ay  varios puntos poco claros en la na
rración. A nalicem os prim eram ente el salvoconducto:

L o s dem andantes presentan varios testigos para  probar su validez: 
a L u is de G odoy , estante en Fuenterrabía, que afirm a que «P ierres de 
Bocal y P ierres de H ualde le vinieron a rogar en conpañía de Peroche 
de Lerinburu para que les sacase un salvoconducto del señor G eneral, 
para traer un nabío de vinos e bastim ientos para San Sebastián , confor
me al perm iso de su alteza». E l accedió y consiguió el docum ento, fir
m ado por el C apitán  G eneral.

Luego com parecieron Joan es de A nsogarlo y Pernautun de Sum iayn, 
vecinos de San Ju an  de Luz y tam bién com erciantes que estaban  en 
Burdeos de negocios, donde se les acercó P ierres de H u alde «con  un 
salvoconducto del dicho señor C apitán G eneral desta Provincia y les 
m ostró aquel, que estaba firm ado de su m ano y refrendado al p ie e 
sellado y les d ixo  cóm o el quería cargar un nabío d e  bines e bastim en
tos para la villa de Sas Sebastián  en virtud del dicho salvoconducto y 
tam bién por el perm iso que el Príncipe de C astilla  tenía d ad o » , perm iso 
que por cierto no debía de haberse divulgado por la provincia, porque 
m uchos de los «a rm ad o s»  juraron que no lo  conocían. A sí, por ejem plo, 
M artín de Larritayn  d ijo  que ese perm iso «n o  se apregonó en el P asa
je » , lo cual justifica de algún m odo que los «a rm ad o s» considerasen la 
posibilidad de la falsedad  del docum ento y se atreviesen a capturar el 
navio.

E sto s dos testigos reconocieron que el docum ento era «d e l dicho



señor C apitán  G en eral, así la letra de la firm a com o en e l sello , por que 
este  testigo ha sacado m uchos salvoconductos del dicho señor G eneral 
y  le ha v isto  firm ar y a su secretario se llar». Com o se ve  por esta  afir
m ación, este  tipo de tráfico m ercantil no era en absoluto algo aislado.

Con el docum ento de salvaguarda en la m ano, los dem andantes «a fie 
laron » un navío de G uillaum e E rgo , vecino de B urdeos, de porte de 37 o 
38 toneles, nom brado M aría de B urdeos, y lo  cargó de vinos y cereales, 
e «yb an  dentro asta siete u ocho personas syn arm as en el dicho nabío, 
guardando el thenor del dicho salvoconducto».

Incluso  tenem os la  afirm ación del m ism o A lchacoa que reconoció 
com o verdadero este  fam oso  docum ento.

Parece, en v ista  de estos testim onios, que el salvoconducto era ver
dadero, y que los corsarios deberían de haberlo respetado. ¿Q u é  les 
llevó a desobedecerlo?

A l parecer el hecho de que desde tierra les presentaran com bate y 
adem ás un com bate largo , soliviantó los ánim os de las tripulaciones. Si 
es cierto que la ley prohibía atacar a los navios protegidos por el rey, 
tam poco es m enos cierto que éstos no podían atacar a o tras naves y  que 
debían ir desarm ados, com o especificaba uno de los testigos de la  acu
sación; pero, y m uchos de los testim onios lo recogen, al parecer algunos 
de lo s tripulantes del M aría saltaron a tierra y ayudaron en la defensa 
del barco , lo  cual contradecía claram ente las leyes. E s ta  actitud sospe
chosa para los corsarios, sum ada a los considerables gastos de m unición 
que hicieron (m ás de ocho quintales de pólvora era m ucha pólvora) y 
a  la actitud  belicosa que presentaba el m ism o capitán de la arm ada. 
T om as B atcor, im pulsaron a los corsarios a  tom ar la  nao y  a repartirse 
alegrem ente su  carga.

Pero parece que para cuando se celebra el juicio los capitanes par
ticipantes en la arm ada se lo han pensado m ejor y casi todos afirm an 
que, si hubieran sabido que el barco llevaba salvoconducto, no lo  hu
bieran atacado. D e  hecho sólo dos adm iten haber participado en los 
beneficios que la venta de la presa d io , pero tratarem os este  tem a un 
poco m ás adelante.

O tra  de las cuestiones que no está  del todo clara es la de la valora
ción que del navío y su carga hacen am bas partes. L o s  dueños piden 
que se les restituya o lo  robado o  900  ducados, cifra  excesiva para un 
barco tan pequeño com o es el capturado, que no pasaba de las treinta 
y ocho toneladas. P o r otro  lado  la defensa de los «a rm a d o s» , llevada a



cabo p o r M artín  de V iri, dice que el navio no valía m ás de  140 duca
d os; ¡ni tanto ni tan calvo! E stá  claro que todos m ienten un poco. Si 
el navio llevaba 35 toneladas de vino, com o todos afirm an, só lo  e l pre
cio de esta  carga asciende a 350  ducados, ya que ese  m ism o año un 
tonel de vino de B urdeos se paga en Fuenterrabía a  10 ducados; a ello 
hay que sum ar el precio de los cereales y el del barco , que de ninguna 
m anera ascienden a los 900  ducados, pero que sobrepasa m uy consi
derablem ente los 140.

T am poco está  claro lo que ocurrió con la  presa. T odos los testigos 
coinciden en afirm ar que se la llevaron los «a rm ad o s»  de Laredo y C as
tro. L o s  dem andantes acusan claram ente a los «a rm ad o s»  d e  que

«porque no se supiese de la presa que asy hizieron e por henderlo 
más secretamente de manera que su dueño no pueda probar quienes 
fueron los tomadores, ynbiaron la dicha nao y binos y demás, egeto 
lo que cada uno deUos quiso tomar, a Laredo».

M ás tarde la acusación afirm a que lo  vendieron en Laredo,

«e  tienen el dinero con grand secreto ascondido para azer del manta 
clandestinamente».

A l parecer, la venta se realizó en Laredo, pero com o ya hem os di
cho m uchos d e  los participantes en la tom a se echaron atrás al saber 
que habían com etido un grave delito, y en sus testim onios afirm an no 
haber recibido nada de la dicha presa.

A ntón de A ltam ira dice que la ganancia de la venta se trajo  a San 
Sebastián  donde se repartió y  toco a 4 reales cada uno, cantidad un 
tanto escasa, pero que él no tom ó nada por m iedo a tener que devolverlo 
después.

A gustín  de Soroa afirm a, por el contrario, que « le  ha pedido la 
parte de lo que le cabía del dicho nabío francés por ser a la v ista  a 
la tom a del y sobre ello trata pleito con el llebador de Laredo ante el 
C orregidor de V iscaya».

Ju an es de Sam atet, M iqueo de A rsu  y M iguel de Sant E steb an  otor
garon un poder a M artín  de H ernando y al m ism o Sant E steban  para 
que fueran a Laredo a cobrar la parte que les pertenecía de la  presa, 
pero, sabiendo que el barco llevaba salvoconducto, no aceptaron nada.

Sin em bargo M artín  de H ernando, nos dice todo lo contrario: que 
fue con Sant E steb an  y un tal Antonio de A reysti, vecino de D eba, a 
cobrar las ganancias. V olvieron a casa de H ernando «don de se les dió



e repartió toda la m oneda que se cobró a los dichos arm adores y este 
testigo tom ó cartas de pago dellos, y repartieron la m oneda de lo que 
a cada uno cabía por presencia de M iguel de A chega, escribano público 
de esta v illa» . E l, sin em bargo, afirm a que no cobró nada m ás que su 
sueldo, y que sólo Ju an es de Alchacoa se negó a recibir su parte.

A l parecer, aunque los testigos están  b a jo  juram ento, no siem pre 
dicen la verdad. E l caso es que no Ies valió de m ucho e l negar su par
ticipación en los beneficios.

E l  p leito  concluye con un ordenam iento del C apitán  G en eral acu
sando de rebeldía a varios de los inculpados por no haberse presentado 
ante su autoridad cuando se les requirió. D urante todo el p leito  se su
ceden los encarcelam ientos y las libertades b a jo  fianza de los acusados.

N o  sabem os cóm o acaba el p leito , pero en un legajo del año de 1556 
encontram os un docum ento ’  en el que P ierres de B ocal, que trató  pleito 
con A gustín  de Soroa y consortes sobre la tom a de un barco ante el 
C apitán  G en eral y  luego en la Chancillería ® aparece cobrando d e  M ar
tín de H ernando y otros, 332  ducados com o parte  de  lo  que le debían 
p o r la sentencia que, según parece, le fue favorable.

A sí pues, por esta  referencia com plem entaria podem os suponer que 
los corsarios fueron castigados a restitu ir lo  robado, aunque no sabem os 
cuánto fue exactam ente lo  que les fue exigido.

Parece que así acabó esta expedición corsaria. T a l vez el castigo im 
puesto  fue utilizado a su vez com o aviso a fu turas expediciones. E l 
abastecim iento era algo sagrado, por ser vital, para nuestra provincia y 
s i el rey estaba d ispuesto  a ceder, perm itiendo todo tipo de exenciones 
y facilidades para que estas tierras pudiesen com er, no era cuestión de 
dejar que unos cuantos «a rm ad o s» , que adem ás se erigían en servido
res del rey, se saltasen por las buenas toda esta  estricta norm ativa.

P ero  aunque esto sirviese de ejem plo, no por ello dism inuyeron este  
tipo de actividades. V olvem os a encontrar incluso a los m ism os persona
jes em barcados en otras «a rm ad as»  en los años siguientes, hasta que se 
firm a la Paz de Cateau-Cam bresis en 1559 con Francia, que será la que 
pondrá fin , por un largo tiem po, a estas actividades entre los vecinos de 
am bos lados del B idasoa.

7. A.H.P.G.O., Part. Judd. San Sebastián, Legajo 322, fol. 27-27v.
8 Confiamos poder encontrar la continuación de este interesante pleito en 

los fondos del Archivo de la Real Chancillería de Valladolid.



N o  podem os lim itarnos a ver este  tipo de acciones com o algo m e
ram ente anecdótico. A unque relatos com o éste nos recuerdan argum en
tos novelescos, no son en absoluto una ficción.

E s  m ás que previsible que el corso fuera una parte im portante en la 
vida económ ica de la costa, aunque pertenecía m ás al ám bito de lo  que 
hoy podríam os llam ar «econom ía subterránea». N o  se ha resaltado su
ficientem ente este  aspecto de las actividades corsarias. U n estudio sis
tem ático de las fuentes escritas de la época nos llevará a confirm ar o  no 
esta h ipótesis de partida. E s  nuestra opinión y así esperam os dem os
trarlo en posteriores investigaciones.


